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BE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que pe fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
TIMKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜSKJIIERtULES V VIEHNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
Quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suecnpcionee de trimestre, j únicamente 
por ta trmcci¿n deprnela qne resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; usimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Oaeela del día 1.' de Noviembre) 

I50BIEBNÜVDB PEOVINOIA 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INBTRUCelÓN PÚBLICA DE LEÓN 

ANUNCIO 

Se hnllnn en ID Secretaria da eetn 
Corporación los tituloa adminir t r*-
tivóe de Dorobromientos interinos 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse á recoger: 

D. Joan Alvares Carnero, nom-
i brado Maestro para la Escuela de 

CotialeB (Soto ,y Amio.) con la do
tación anual deÍStO pesetas. 

D. FroilAn Moral González, para 
la de Villacaiobuey (Villamol.) con 
250 pesetos. 

D. Fermin Rubio Airares, para la 
de San Pedro de Olleros (Valle de 
Fioolledo, (con 312.50 pesetas. 

D. Andrés Pérez Mata, pora la de 
Fresnedo, con 312.50 pesetns. 

León 27 de Octubre de 1904. 
Bl Oobernador-PreBldente, 

L . de Iraiazabal 
Bl StteMtario, 

Haanel t'apela 

. M I N A S 
DON ENRIQUE CANTiUPIEDRA T CRESPO, 

JKOB.NIBBO JEPB BEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PBOV1NCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Maestre GoDzález, vecino de Gijón, 
se ho presentado en el Gobierno ci 
v i l de esta provincia, en el día 24 del 
mes de Octubre, á las diez,una soli
ci tad de registro pidiendo 20 perte 
Dencias para la mina de hierro 7 

otros lli-.madii San José, situ en tér
mino Bueci-Cardiol, del pueblo y 
Ayuntamiento de Maraüa. Hace la 
des ignac ión de las citados 20 perte-
nenciss eu la fur:r.a siguiente: 

Se t endrá por pur.to de partidu 
una calicata que se h i l l a al N . de uu 
pozo antiguo, eu dicho t é rmino , i n 
mediata al a r rojo que baja de la 
fuente que se halla iuerntaiata á la 
peña ; desde rir-cdo se medirán al N . 
m a g n é t i c o 100 metros, colocando 
una estaca aux i l i a i ; de és ta al E. 
250 metros, colocando ia 2.' estaca; 
de 2." al S. 500 metros, colocando la 
a.'; de 3." al" O 400 metros, colo
cando la 4.'; de 4.' al N . 500 metros, 
colocando la 5,', y d e S . ' á 1." 150 
metros, quedando cerrado el per í 
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que t iea» realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gubernador sin perjuicio de 
tercero. -

Lo q u é s» anuncia por medio del 
preseute edicto para qne en el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedao presentar en el Go 
b ierno .c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren COD derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, Eegún 
previene el o r í . 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n . ' í ) . 3 9 3 . 
León 24 de Octubre de 1804.— 

E . Cmtolapitdra. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEON 

SECRETARIA SUMINISTBOS 

¡ les de Ocluiré de 1904 
Precios q u é la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu los de suministros 
militares que hayan sido faci l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

ArUculot de svminislrot.con reducción 
al sistema métrico en su equivalen
cia en raciones. 

PUI. cta. 

Ración de pan de 65 d e c á g r a -
mos 0 29 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 1 06 

R a c i ó n d e p a j a d e t i k i l o g r a m o s 0 44 
Li t ro de aceite 1 20 

Ptas. Cts. 

Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 58 
Quintal mé t r i co de l eña 3 01 
Li t ro de vino 0 47 
Kilogramo do carne de vaca. 1 30 
Kilogramodecarnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
Ue ¡848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 28 de Octubre de 1904.—El 
Vicepresidente, Andrés Qarrido,— 
El Secretario, Leopoldo García. 

Do o Antonio Martín y Lunas, So-
cretiirio de la Audiencia provin 
cial de Leóni 
Certifico: Que constituida la Jun

ta d<i gobierno de esta'Audiencia, en 
conformidad á lo preceptuado en'el 
art. 33 de la ley del Jurado, se pre
cedió por la misma, en audiencia 
pública, al sorteo para 1» formación 
de las listas do junidos que han de 
actuar durante el p róx imo aSo de 
1905, y conocer en las causas de su 
competencia,quedando forroadasde 
finitivumeute en la siguiente forma: 

VarlMa judicial de L a Vccllla 

CABEZAS DE PAMIUA 
Nomlres y apellidot y vecindad 

D. Jorge Arias Garc ía , do Valle 
O. Himelino Sánchez Rodr íguez , de 

La Muta 
O. Juan Ooozál tz Ordóñez , de id . 
D. Dionisio KernándezGarc ia .de Re-

dipuertas 
D. Valeutiu González Alvarez, de 

Valverde 
D. Isidoro Castro G a r c í a , d e Barrillos 
D. Vicente Sierra Lanza, de Valdo-

teja 
O. José Alvarez Alvarez, de Bus-

dongo 
D. Vicente Fe rnández González , de 

La Vecilla 
D. Venancio Gu t i é r r ez Rodr íguez , 

de F o n t ú o . 
D. Antonio Víñuelo S u á r e z , de La 

Vid 
D. Fernando González Canseco, de 

Rubíes 

D . Marcelino TJECÓU González, de 
Camnohüriuoso 

D. Antonio Aller Salas, de Barrillos 
D. Isidoro Robles Alvarez, Ue Bebe-

noo 
D. Felipe Getino Uobles, de Sopefia 
D. Valentín Alvarez Cañóu, de Cu

billos 
D. Felipe Viñuela Arias, de Huerges 
l ) . Prudencio Viüuelu Alonso, de 

Golpejar 
O. A n g i l Rodr íguez del Blanco, de 

Cerécedo 
D. José González S u á r e z , de La Pola 
D. Felipe Diez Orejas, de Geaicera 
D. Juan Antonio García Enrique, de 

La Robla 
D. Pedro Moráo Garc ía , de Canseco 
D. Isidoro Sánchez Corral, de La Er-

ciua - • '-- -
D. Andrés Diez Alvarez, de La Robla 
D. Ju l i án Alvarez Gut ié r rez , do La 

Po la : 
D. Alvaro Sáinz Navero, de Boñar 
L). Crisauto Cubria Alvarez, de La 

Robla 
D. José S u á r e z Fe rnández , de V i l l a -

nueva. 
D. Benito Perreras Rodr íguez , de 

La Ercmu 
D. Isidoro Vega González , de Rodi-

. liazo 
D, Luis Diez González, de Boñar 
D. Pt'dro Morán Carretero, de Oville 
D. Valeriano Alvarez Arias, de L i 

Pola 
D. Aristeo Rodr íguez San Pedro, de 

Boñar . 
D. Juan Antonio F e r n á n d e z Kodri -

guez, ue La Rubia 
D, Felipe Moisés Cas tañón , de Ca-

bornera 
D. Gervasio arias Rumos, de Alcedo 
D. Malaquias Revuelta Carrillo, de 

Boñar 
D. Joaquin Balbueoa Viñuela , de 

Candanedo 
D. Francisco Gut ié r rez García , de 

Sobrepeña 
D. Ignacio González Crespo, de Cár 

meiies 
D. Elias Rodr íguez , de Felmiu 
D. Pedro Gut ié r rez Gonzá lez , de 

F a r d a r é 
D. Antonio Rodr íguez Cañón , de 

Peredilla 
D. Emilio Bayón Rodr íguez , de 

Pardesivil 
D. Antonio Sierra Diez, de La Pola 
D. José González Garcia, de La Va l -

cueva 
D. Manuel Vil la Arias, de La Pola 

J 



D. Je sús fíouzálcz Tascón , de S -
peña 

D. Baltasar Perreras (iarcia, d» La 
CiüúaDa 

D. Tomás Rodr íguez AIODSO, do V i . 
Ilanueva 

D. Krai.cisco G«rcia Robles, de Or-
zooaga 

D. Manuel F e r c á c d o z Alvarez, de 
San Martin 

D. Fidel Aotouio González Üiaz, de 
Peladura 

D. Aurel ia to Barrio Gut ié r rez , do 
Vegacervera 

D. Pedro Alvarez González, de Va l -
deteja 

D. Lino Rodríguez González, de L U -
mera 

D. Antol in GonzMez Hables, de 
Aviados 

D. Eleuterio Fernández Fe rnández , 
de La Debesa 

D. Vicente Arias García , de Avisdus 
D. Emilio Robles González, de L o 

gueros 
D. Benito González Escapa, de De 

besa 
D. Teodoro GoBzüez González , de 

Vrgacervern 
D. Annibul Fernández S á n c h e z , de 

Candauedo 
D. Alonso Diez Tascón, do Aviados 
D. Marcos Lanza Tascó;) , do Par 

desivil 
D. Daniel Valladares Mateo, de A m -

D. Gregorio González Fe rnández , de 
Reuipuertaa 

D; Frat cisco Ordóñez Sierra, de To 
l ivia de Abajo 

D. Kiancisco Ar iasOrdóñez ,de Caui-
pnhermoso. 

D. Bar to lomé Fernández García , de 
La Cándano 

D. Lucio Vidal F e r n á n d e z , dé La Pola 
D. Jusé Robles García , de La Robla 
D. Alvaro Alvarez Arias, da Be .. 
. bei-ií-o v . - -~ -

D. Juan Balbuenn Viüuela , de Ra
banal 

D. Pedro González Vega, de Petlrosa 
D. Lorenzo Diez Lópsz. de Vi l l a -

nn«v« 
D. Feruando González Fe rnández , 

de Bollar 
D. Victoriano González Gonzá lez , 

de Gete 
D. Vieente Gut ié r rez Mar t ínez , de 

Bofiar 
D . Toribio García1 Rodr íguez , de La 

Robla 
D. Je rón imo Rodríguez Casilla, da 

Valdecastillo 
D. Miguel DiezGut ié r rez , de L i Pula 
D. Gregorio Tascón Robles, de V i -

llalfeide 
D. Jorge Viñuela Alonso, de Buiza 
D. Teodoro Cas tañón González , de 

Rediezmo 
D. Bernardo Sierra García , de To

rrecilla 
D.<Sabss Diez González, do L ) Braña 
D. Nicanor García Garc ía , do La 

Lor-illa 
D. Antolín Robles Robles, de Ba-

ir i l ios 
D. Jo.-é Alonso González, de Valdo 

p ié lago 
D. Manuel Valdés Arias, de La Pola 
D. Isidoro Gut ié r rez Tascón, do Ma-

tallana 
ü . R.móii Robles Sarcia, dé Lt Ve-

cili» 
D. Antonio Sáinz Gfticia, de Naredo 
D. J nao González , de Solana 
i ) . Froiiáu Rodr íguez Balbuena, de 

Pelechas 
D Remigio Aller de la Torre, de 

Puente ue Alba 

Capacidades 

D. Oiriaco Alonso González , de Vui -
deleja 

D. Antonio Aiyorez Capo.'de Moca-
ll»iia - • -

D. Celestino Rodr íguez Gu t i é r r ez , 
do Rodiezmn 

D. Pablo Zip 'oo Prieto,de La Vecilla 
D. Vicente Miranda Tascón, de Or: 

ztiuaga 
D. J u i n Diez García , de La Valcueva 
D. J e rón imo Rodr íguez González , 

de Robles 
D. Indalecio Gut ié r rez Garc ía , de 

Santa Colomba 
D Emilio Rodr íguez de Caso, de 

Bofiar 
D. José Valladares Gonzá lez , de La 

Losilla 
D. Manuel Escapa González , de 

L u g á n 
D. Smtos López Rodr íguez , de Ve 

gaquemada 
D. Pedro Rodr íguez López, de Pala-

zuelo 
D. Valeriano C í rmenos López, de 

Caudan'edo 
D. Faustino López Valle, de Ba

rrillos 
D. Juan Valladares Garcia, de Pa 

lacio 
D. Antonio Sodrignez Robles, de 

Motnilona 
D. Fermín Llsoans Rodr íguez , da La 

Serna 
D. Jul ián Cubillos, de Ventosilla 
D Eveocio Prieto Oas tañón , de Ve

gacervera 
D Isidoro González Diez, do V a l -

porquero 
D. Felipe Sjrobia Giraldo de Vil la-

maiim 
D. Nicolás Soá roz Diez, de La V a l -

cueva ' 
D. Tomás Gut iér rpz Gut iér rez , de 

Ve'üla 
D. Nicanor Rodr íguez Rodr íguez , 

de R ' id i ízmo 
D. José Alínuznni Diezj de Vega

cervera • ' . - • ' '. -
D Manuel Diez Diez, d i Órzonaga 
D." Crisolita Alonso Gut.errez, de 

Mfltttllann/' . .--

D. Tomás R.bles Rubio, do Y u 
gueros 

D. Paulino Fierro Alvarez, de C á r 
menes 

D. Matías Garcia Alonso, de Sobre-
p'iña 

D. Joi>é Tuscón Alv-.rez, de Orzo -
nnga 

D. José García Garcia. de La Losilla 
D. S imón González Gonzá lez , de 

L u g á n 
D, Juan Robles Diez, de La Mata 
D. Pablo Raso Arias, de Palaznelo 
D. Manuel Morán Gu t i é r r ez , de Or

zo naga 
D. Nicanor Igelroo Sánchez , de San 

Pedro 
D . Pedro Fierro, de Vil lamauin 
D. Bonifacio Puente Garcia, de La 

Losilla • 
D. José Fresno Rodrigaez, de Lia-, 

mera ' • 
D. Froilau Miranda T i s c ó o , ue Or

zo» aga 
D. Benito Diez Rodr íguez , do L u g á n 
D. Miguel Puga Vega, de La Dehesa 
ü. Ensebio López üoozá l ez , de La 

Mata 
D. José Fe rnández C á r m e n e s , de 

Choduuedo 
D. Gaspar Escapa González, do L u 

g á n 
D. Celestino Alvarez Alvarez, de 

Rodiezmo 
D- Salvador López Rodr íguez , de 

Pülazuelo 
D Pedro López Rodr íguez , de La 

Debesa. 
Y para su inserción en el BCLBTIN 

OFICIAL de la p rov inc ia , ! luí elootoa 
del art . 33 de la ley del Jursdu, ex
pido 1» presente, visada por el.sefior 
Presidente y sellada con «i de.esta 
Audiencia, en León & IB do Agosto 
de 1904.—V.' B.": El - Pres id ió te , ' -
• Vieitet. - . •-. - . 'í^ 

ADMINISTRACION DE HACIENDA.-PROVlNGIA DE LEON 
NEGOCIADO DE MINAS 

Lii Delegac ión de Haciende de esta provincia, cocformándcFe con lo propuesto por osha. Adai in is t rac ión , y en v i r tud dé lo dispuesto eo .el ar t . 25 
del Reglamento v i g í n t e pora- la ' adminis t rac ión y ce branzo He los impuestos mineros, b<i resuelto, en providencia de 28 del actual, enajenar en públ ica 
subasta las miras que á c o n t i n u a c i ó n sé de ta t l iu . bajo las condiciones^quo l iéguidanjente se expresan: . . 

Húmero 
de la 

wrpeta 

: t u l 
74P 

1.157 
l..i '72 
.1.173 
1.271 
i : -m 
i . m 
1.188 
1.323 
\ . ¿ m 
1.340 
1.341 
1.3 «2 
l . : J .« 
1.3»] 
1.356 
1.357 
1.3Ó8 

1.359 

Número' 
del 

expedieate 

1.561 
-. 913 
2 . l 6 ñ 
1.655 
1.698 
2.813 
2.811 
2.748 
2.310 
2.725 
2.05,! 
2.019 
2.053 
2.003 
2.051 
2.050 
1.834 
2.012 
2.495 

1.835 

Nombres de Ins minas 

Ln Perla . . . 
Cecilia 
San Antonio 
San Humó.: 
San Sotero. 
Concha 
EiUlíKdO 
Socorro • 
La Palentina 
Actividad 2 . " . . . . . . . . . 
Avelina 2 . " . . . A 
La Marrcza 2.* 
La Si'U R o q u e . . . . . . . . 
Morí ta 
La Poderos-! 
La Abundante.. 
Benita 
Caiifornia 
Sagrado Corazón rio Je

sús 
Solitaria 

ClAEea 
del 

mineral 
Término mnnicípal donde radican ' 

C o b r e . . . . . . . Rodiozmo 
Hierro San'Esteban de Valdnozii.. 
Hul 'n . . . R i a B o . . . . . . . . v . . ; 
Plorio ¡Ceplnlio 'Jo C a b r e r a . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . ITrncha*. ' ; . ' . • • • • . . . . . . 
HuMa F o l g o s o . . . . . . . . . . . . . . . . 
laem Idem: 
H i e r r o . . . . . . B o ñ a r ! . . . . 
Plomo.. . Csstrillo de Cabrera 
Hierro . . . . . . Viliayandra. 
Cobre Los Barrios de Luna 
Idem Idem 
Idem. Idem 
I d e o . ' . . . . . . . . Ideoi. ' 
Hierro -. Soto y Amio . 
Idem Idem 
Oro. Csstropt'daaie.. 
Uem Ponforrsda 

Idem., 
I i iem. 

Nombres de los dueños 
Pertenen-
. cias 1 

Hectáréai 

1). Tomás Diez . V i ñ u e l a . . . . 
» Pedro M o r á n . . . . 

José Vintor S. de¡ Rio . . . . i 
. < Sotero Miguel Aotol in . . . ! 
Ide in . . . . . . ! 
D. Eduardo S á n c h e z i 

D. Gi l Serrano 
» Sotero Miguel Au toün . 
» Fernando G o n z á l e z . . ' . 
' Manuel Liata 

Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e o . . . . 
Idom. 
Idem. . 
D." María V i t o r i a . . . . . . . ; 
D. Antonio Sánjur jo 

Idem !ldem 
.'Castropodama. ' D . ' María Vi tor ia . 

6 
8 

12 
.24 
12 
80 
48. 
10 
24 
12 
16 
20 
12 
16 
12 
¡ 8 
12 
13 

41 
12 

Canon anua! 

Ptuiat'Clt. 

CAMTllIZtCIÓll 
Tipo para 

las subastas 

Pealtu CU. 

90 
48 
48 

:-'tío 
180 
320 
19/ 
60 

360 
!•>. 

240 
301) 
180 
240 
. 72 
108 
180 
195 

615 
180 

3.000 » 
1.600 > 
1.600 • 

12.000 » 
e. ' ioo '» 

10.666 66 
6.400 » 
2.000 » 

12.000 » 
2.400 » 

' 8.000 > 
10.000 » 
6.000 . 
8.000 » 
2.400 » 
3.600 » 
fi.OOO t 
6.500 . 

20.500 . 
6.000 • 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 
1." Las subastas de las anteriores minss tendrán lugar los días 18, 23 y 28 da Noviembre p róx imo, á las doce de la maflana, on la Daleg ie ióu de H a 

cienda da esta provincia, ante el Sr. Delegado, Presidente, Interventor da Hacienda, Ingeniero de Minas, Administrador de Hacienda y Oficial del N e 
gociado, como Secretario. 

3 ' Para tomar parte en la snbasta será necesario depositar previamente en la Depos i t a r i a -Pag idu r í a de Hacienda, ó en el acto de las subastas, 



ante el Sr. Prosidonte. el b por 100 del valor de capi ta l ización de la mina ó minas que ee pretenda subastar, cuya cantidad se ingresa rá , si se le adjudi
case la triias, a cuenta dol total por que sea rematada; dcvolvióndosB al luteresado en el caso de que no le sea adjudicada la mina. 

3 ' No re admi t i r án como licitadores los quesean deudores á la Hacienda, mientras no acrediten estar al c o r n é a t e en sus pagos. 
4 . ' Los d u e ñ o s do las micns podrán liberarlas hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto, y antes de levan

tarse ¡a ses ión , el descubierto, recargos y costas, y ios trimestres vencidos hasta el en que la l iberación se haga. 
5. " No será admitida postura que no cubra el tipo de la subasta, que se rá el mismo para las tres. 
6. ' Si se adjudicase una mina á a lgún postor, y dejase transcurrir veinticuatro horas sin completar el pago total de la subasta, perderá e! depósi to 

cocsignado, que queda rá á favor del Estado. 
7. " Los interesados no podrán ex ig i r otro t i t u lo que la carta de pago correspondiente, con la que ac red i t a r án su derecho, para que previo aviso de 

esta Delegación, pueda el Sr. Gobernador expedirles el t í tu lo de propiedad, con el cual inscr ibi rán á su nombre en el Rngistre de la propiedad la mina 
subastada. 

Lo que se hace público para conocimiento de los que deseen tomar parto en las subastas. 
Leóa '¿9 de Octubre de 1904.—El Administrador do Hacienda, Juan Montero y Daza. 

T E S O R E R Í A DE HACIENDA 
DE LA FIÍOVINCIA DE LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, 
Arrflodutario de las Coctribuciooes 
6 Impuestos de eatn provincia, en 
v i r t ud de las facultades que le otor
ga el ur t . 18 de la Ins t rucc ión de '¿6 
de Abr i l do 1900, pura e! servicio de 
la recaudación é impuestos del Es
tado, ha nombrado Auxil iares suyos 
en el partido de Valencia de Don 
Juan, Á D. Carlos Flórez Alvarez, 
vecino de A l m a n z a . y á D. Sergio de 
Godos Mayorga y D. Miguel Borje 
Torbado, veemos y con domicilio en 
Galleguillos de Campos. Debiendo 
coBsideraree los actos de los nom
brados como ejercidos personalmen
te por si ya dicho Arrendatario/don 
Pascual de Juan Flórez, de quien 
dependen. 

Lo que pe hace públ ico pur medio 
del presente anuocio á fin de que 
llegue á conocimiento de los c o n t r i 
b u í entes comprendidos en el expre
sado partido y Autoridades admi
nistrativas del mismo. 

León '¿9 do Octubre de 1904:—El 
Tesoruro de Hacienda, P. S., Julio 
Díaz. 

AYUNTAMIENTOS 

.ilcukHa constitucional de 
Lucillo 

El vecino do .Pobladora, Lorerzo 
Alvarez Alvarez, se p resen tó en es-
to. Alcaldía denunciando: la desepa-
•ricióo desu hijo Juan-Francisco A l 
varez Beneitez, que se fngó el día 
'2« de Septiembre ú l t imo sobré las 
diez de la noche.sin que desde aque
lla fecha haya tenido el menor m u i -
cio de su actnnl paradero, 
i" Los señas del Juan son: pelo, ce-
'as y ojos negros, color bueno, bar-
ja ninguna,.eda'd 17aüós , estatura 
regular: viste- traje de pana negra y 
'colza zapatos b o r c e g u í e s ; va iodo 
cumeutado. 

' Se ruega á las autoridades civiles 
y mil i tares ' procedan á la busca y 
captura.del expresado joven, y caso 
de ser habido lo pongan & disposi 
ción de esta Alcaldía para su entre
ga ti! padre. 

Lucillo 19 do Octubre de 1904.— 
El.Alcalde, Alejandro Mart ínez . 

* 
S e g ú n me mauifie&ta Mena A n t o 

nia Pérí-z.Alonso, el dia 26 del pasa
do Septiembre;'.sobre, las diez de la 
noche, to fugó de su casa sú hijo 
Manuel ..Martínez Pérez , do 17 años 
de edad, i-stnlura regular,color bue
no, pelo, ojos y Ctíjas negros, barbi
lampiño; sin s e ñ a s particulares; vis
te traje del pais, boina negra, zapa
to bajo, y va iodocu mentado, sin que 
hasta la fecha la haya sido posible 
saber su paradero. 

Se ruega á l i s autoridades proce 
-dan desde luego á la busca y captu
ra del expresado joven , y caso de 

ser habido le conduzcan i esta A l 
caldía para eu entrega á la madre. 

Luci l lo 19 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Alejandro Mar t ínez . 

Con esta fech'a se presentó en es
ta Alcaldía el vecino de Lucil lo, San-
tos Rodera Panizo, denunciundu la 
desaparición de su hijo Celedonio 
Rodera Arce, el cual se a u s e n t ó de 
su casa el día 27 del pasado Sep
tiembre, sobre las once de la noche, 
sin que sepa de su paradero apesar 
de las averiguaciones practicadas. 

Las s e ñ a s del fugado son: pelo, 
cejas y ojos negros,color bueno, es
tatura regalar, edad 17 a ñ o s , barba 
poca; sin s e ñ a s particulares; viste 
trsje de pana negra, boina azul, y 
calza zapatos bajos. 

Se ruega i las autoridades proce
dan á la busca y captura del expre
sado Celedonio, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de esta A l 
caldia para su entrega al padre. 

Lucillo 19 de Octubre de 1904.— 
El. Alcalde, Alejandro Mar t ínez , 

En este dia se p resen tó ante mi 
autoridad Josefa Rodera Puente, v i u . 
da, y vecina de Luci l lo , dentincian-
do la desapar ic ión de su hijo Matías 
Carrera Rodera, el cual se fugó de 
su casa el día 27 del pasado Septiem 
bre, sobre las doce de la noche, sin 
que és ta tuviera el monór indicioui . 
sospecha do la marcha citada hasta 
el día siguiente que l iegó á sobar su 
desapar ic ión , ignorando su paradero 
apesar de las averiguaciones pract i 
cadas. 

Las s e ñ a s del Matías son: peló ne
gro, cejas y ojos c a s t a ñ o s , barba ro
j a , edad 22 a ñ o s , pe r teoeoé al re
emplazo de 1902, estatura 1,622 me 
tros, y tiene el nú ro . 15 del sorteo, 
quedando d e c l a r a d o soldado en 
aquel reemplazo; 

.Se ruega d toda clase de autorida
des procedan á la busca y captura 
del expresado, joven, .y caso de ser 
habido lo Conduzcan á esta Alcaldía 
p i ra su entrega á la mndre. 

Lucil lo 19 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Alejandro Mar t ínez . 

' . " ' ' * » • - . ' . " 
S e g ú n denuncia presentada en 

esta Alcaldía por el vecino de Luc i 
l lo, Feli pe Alonso Prado, su hijo Fran -
cisco Alonso Rodr íguez , de 17 a ñ o s 
de edad, pelo negro,ojos garzos, es
tatura regular, color pálido, sin bar
ba, y ves t ía traje de pana negra,cal
zaba bo rcegu íe s , ŷ  va indocumen
tado, se a u s e n t ó do su casa, sin sa
ber á q u é punto se d i r ig ió , el día 27 
de Septiembre ú l t imo , por la noche. 

Se ruega h las autoridades, asi 
civiles como mili tares, procedan á la 
busca y captura del expresado j o 
ven, poniéndolo á disposición de es
ta Alcaldía, caso de ser habido, para 
su entrega al padre. 

Lacil lo 19 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Alejandro Mar t ínez . 

El dia 27 de Septiembre ú l t i m o , 
sobre las diez de la noche, desapare
ció de la casa paterna Luis Mar t í 
nez Fuente, s e g ú n denuncia del pa
dre, Luis Mart ínez Puente, vecino de 
Luci l lo , el cual , s e g ú n dice é s t e , 
desde aquella fecha no ha podido 
averiguar su paradero. 

Las señas del Luis son: edad 19 
a ñ o s , soltero, pelo negro, estatura 
alta, ojos ca s t años , boca y nariz re
gulares, color bueno, barbi lampiño; 
sin s e ñ a s particulares, y va indocu 
mentado. Vestía traje de pana ne
gra , boina azul, y calzaba zapatos 
borcegu íes . 

Se ruega á las autoridades proce 
dan á la busca y captura del expre
sada joven, y caso do ser habido lo 
conduzcan a esta Alcaldía para su 
entrega al denunciante. 

Luci l lo 19de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Alejandro Mar t ínez . 

* * 
En el dia de la fecha se me ha pre

sentado en esta Alcaldía el vecino 
de Luci l lo , Pedro Rodera Pérez , de-
nuaciando la desaparición de su hijo 
Baltasar Rodera Mar t ínez , que se 
a u s e n t ó de su casa el dia 27 del- pa 
sado Septiembre, sm que basta la 
fecha baya podido averiguar su ac
tual paradero, apesar do las gestio
nes que tiene practicadas. . ' 
. Las s e ñ a s del Baltasar son: edad 
20 años , estatura 1,610 metros, pe
lo, cejas y ojos negros, color t r igue 
ñ o , barba poce, nariz y boca regula
res; pertenece al reemplazo actual, 
y .tiene el u ú m . 23 del sorteo; viste : 
traje de pana negra, boina i d . , calza 
zapatos borceguíes , y va indocu
mentado. 

Se ruega á las autoridades proce
dan á la busca y captura del expre
sado joven, y caso de ser habido sea. 
conducido a esta Alcaldía para su 
eotrega al padre. 

Luci l lo 19 de Octubre de 1901.— 
El Teniente Alcalde, Santiago Pérez 

# * 

El vecino de Piedrasalbas, Manuel 
Lera Panizo, en el día de hoy parti
cipa á esta Alcaldía de que de una 
finca se le ex t r av ió el 18 de los co
rrientes un novillo de las señas si
guientes: edad 2 años , de p e q u e ñ a 
alzada, pelo cardino. con dist inción 
en el cuello, buena forma de astas, 
blancas, la cabeza baja y la cola 
larga. 

La persona que le haya recogido 
se se rv i rá participarlo al expo l íen te , 
quien satisfará los gastos que haya 
ocasionado, así como los de su cus: 
todia. 

Lucillo 19 do Octubre de 1904 
El Alcalde, Alejandro Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 

tiembre ú l t imo se ausen tó de su ca
sa su hijo Fél ix Diez González , de 
18 años de edad, estatura regular, 
ojos pardos, peto c a s t a ñ o , cejas a l 
pelo, color bueno; vestía chaleco y 
pan ta lón de pana color verde, cha
queta de paño negro, boma azul , 
borceguíos blancos, y vu indocu 
mentado; sin qae hasta la fecha ha
ya podido averiguar su actual pa
radero, apesar de las indagaciones 
practicadas, por lo cual in te résa la 
busca y captura del mismo. 

En su consecuencia, se ruega á 
las autoridades civiles y militares 
que, caso de ser habido, lo pongan á 
disposición de esta Alcaldía para en
t r egá r s e l o á su padre. 

Vegamiiiu 24 de Octubre de 1904. 
— E l Alcalde, Benigno Diez. 

Alcaldía constitucional de 
* Zlamas de la R ñ e r a 

La Corporación que presido, y 
Junta municipal de asociados, acor
daron verificar el arriendo á la ex
clusiva de los derechos de consamo 
de este Municipio sobre toda clase 
de l íquidos, carnes frescas y saladas 
de las diferentes clases,y la sal, que 
so consuman y expendan- dentro 
del distri to municipal durante el a ñ o 
de 1905, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiéetó en la 
Secretaria d? la municipalidad. . 

E i remate ó arriendo t end rá l u 
gar en la casa consistorial de esté . . 
Ayuntamiento, ante la Corporac ión 
del mismo, á los diez -días después 
de ser anunciado en el BOLETÍN OFI
CIAL, dando principio á las dos y ter
minando á las cuatro de la tarde. 

Si en la primera subasta no h u 
biere licitadores, se ce lebrará una 
segunda á los ocho, días siguientes, -
en igaal hora y local, rectificnuao 
los precios de venta; y ei en és ta no 
ee presentasen licitadores,- s é cele
brará tercera y ú l t i m a ú los ocho 
días siguientes, á las mismas horas 
y en el local indicado; advirt.ioodo 
que para tomar parte en la subasta 
ó arriendo sera preciso depositar 
en el acto el 10 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para los dere
chos del Tesoro y recargo municipal 

Llamas do la Ribera 27 de Octu
bre de 1904.—El Alcalde, Luis Diez. 

S e g ú n me participa el vecino de 
Utrero, en este Ayuntamiento, Jus
to Diez Arenes, el día 27 de Sep-

Álcaldía constitucioml de 
Palero 

El dia 4 de Noviembre p róx imo, 
de dos á cuatro de la tarde, t endrá 
logaren esta consistorial la primera 
subasta de los derechos de consu
mos á venta libre de las especies de 
carnes, pescados, j abóa , verduras,y 
sál c o m ú n , para el año de 1905, por 
el sistema de pujas á la llana y coa 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto eu esta 
Secre ta r í a para c u a n t o s deseen 
ver lo . 

Si en la primera subasta no se 



preeeDtasen l<citadures, ee celebrará 
otra seguoda y ú l t ima el dia 14 de 
i gua l mes, en el mismo punto, horas 
y C'iDdiCiODesque para la primera. 

Fabero 2¡S de Octubre de 1904.—. 
E l Alcalde, Toribio Pérez . 

A Icaldia constitucional de 
Palaciot del S i l 

S e g ú o participa á esta Alcaldía 
el vecino de Tejedo, Felipa Ordóñez 
Alvarez, el dia 5 del actual ee au
sen tó de la casa paterna sin saber 
su di reccióo, y sin permiso de su 
padre, su hijo José Ordóñez Alva
rez, de 21 a ü o s d e edad, soltero, de
pendiente de comercio. Por lo que 
ruega á las autoridades y depen
dientes de las mismas, procedan á 
su busca y captura, conduciéndole , 
caso de eer habido, á dieposición 
del padre. 

Senas del José 

Estatura 1,700 metros, pelo y ce
jas cas taños , frente espaciosa, nariz 
aSIada, c o l o r ; producción buenos; 
viste panta lón de pana, blusa raya 
da. boina ssul y calza botas. 

Palacios del Sil 25 de Octubre de 
1904.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

JDZ(íA.DOa 

Don Toribio Alonso Larasúa , Escri
bano do actuaciones del Juzgado 
de Biafio. 
Doy fe: Que eu este Juzgado, y 

' bajo la ac tuac ión del que refrenda, 
se siguen autos ejecutivos & nom
bre de D. Vicente Arenas, represen
tado por el Procurador D. Agapito 
García Diez, contra D. Alfredo, ve
cino de Ortuelia, y Adolfo San Pe 
dro,' de ignorado paradero, sobré 
pago do pesetas, intereses y costas, 
habiendo recaído el auto del tenor 
siguiente: • 

¡Auto.—Riaño cinco de Septiem
bre (le mi l novecientos cuatro. Por 
presentado el anterior escrito de de
manda ejecutiva, con su copia, la 

. cual se Uüiri á los autos de su ra
zón; y ' 

Resultando, que con fecha treinta 
de Mayo ú l t imo acudió á este Juz
gado el Procurador D. Agapito Gar
cía, en nombre y con poder bas
tante de D. Vicente Arenas, vecino 
de Bsrruelo, solicitando que para 
preparar la acción ejecutiva se c i 
ten de comparecencia á D. Adolfo y 
D. Alfredo Sao Pedro, á fin deque 
reconocieran la deuda y firma de 
m i l quinientas setenta y tres pese
tas, ochenta cén t imos , contenidas 
en el documento privado que acom
paña al mismo escrito de ficha cío 
co de Febrero de mi l novecientos 
t r es ;y 

Resultando, que acordada la com 
parecencU de dichos sujetos, y c i 
tados en forma, no comparecieron, 
habiéndolo sido eu tres citaciones 
consecutivas, bajo apercibimiento 
de confesos, si no se presentaren, y 
demás apercibimientos legales, por 
lo que se les ha declarado confasos, 
á instancia de dicho Procurador en 
auto de treinta de Agosto ú l t imo; y 

Resultando, que á instancia del 
mismo Procurador se dec re tó el 
embargo preventivo en bienes de 
los deudores en cantidad suficiente 
é cubrir principal, in te rés y costas: 

Resaltando, que el deudor Adolfo 
San Pedro ha sido citado por edictos 
insertos en el BOIBTÍN OFICIAL, por 
ignorarse su paradero: 

Considerando, que siendo los deu
dores y la deuda cierta, el plazo ya 
vencido y el t i tu lo ejecutivo, debe 
despacharse ejecución contra los 
deudores por principal , intereses y 
costas: 

Vistos los ar t ículos m i l cuat ro
cientos veintinueve, m i l cuatrocien
tos treinta y uno y demás citados de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l y Có
digo en el escrito de demanda, 
S. S. por ante m i , el Actuario, di jo: 

Que debía despachar y despacha, 
ba mandamiento de ejecución con
tra los bienes de Adolfo y Alfredo 
San Pedro, vecinos: é s t e , de Ortue
lia, y el otro, de ignorado paradero, 
por la cantidad de mi l quinientas se
tenta y tres pesetas, ochenta ' ' éo 
timos de principal , ciento dieciocho 
de intereses legales vencidos, y los 
que venzan hasta el completo pago, 
y las costas, librando mandsmieiito 
de ejecución al Actuario y Alguac i l 
para practicar el embargo sin reque 
rimento de pago, con relación á don 
Adolfo, y librando el oportuno ex
horto para el reqoerimeoto de pago 
al D. Alfredo, y hecho practicar los 
embargos correspondientes y ci tar 
les de remate, con el plazo legal de 

- noveno y tercero dia, respectiva
mente; y asimismo se verifica el 
embargo preventivo y declara defi
n i t ivo , para lo cual l íbrense los 
oportunos mandamientos al Reg í s 
tro de la Propiedad, haciendo cons
tar el nuevo embargo, y depositan 
do los bienes embargados coo arre
glo á derecho. 

Así por este su auto lo manda y 
firma el Sr. Juez de primera instan 
cia D. José Avi la y Aparicio,'de que 
yo el Actuario, doy fe .—José Av i l a . 
—Ante m i , Toribio Alonso.» • 

Y para que á tenor de lo dispuesto 
en Ins.. a r t ícu los m i l cuatrocientos 
sesenta, en relación con el mi l cua
trocientos cuarenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , teoga 
lugar la inserción de és te testiajo-
nio y sirva de cédula de ci tación de 
remate al Adolfo, mediante la i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL dé la 

'provincia, expido él presente, con 
el v : * B . * del Sr. Juez .de primera 
instancia, en Riaño, á veinticuatro 
de Octubre de mi l novecientos cus 
tro.—Toribio Alonso.—V." B.*: José 
Av i l a . 

Don Santos Pertejo García , Juez 
municipal de Oozouilla y su tér
mino . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á los Sres. D. Felipe Castillo, d» Ar . 
dón , D . Gregorio Alvarez, de Fres 
nellir.o, y D. Francisco Mar t ínez , 
de Ant imio de Arriba, de cantidad 
de pesetas que les adeuda D . Matías 
Rey, de Ant imio de A b i j o , reclama
das ante este Juzgado por sus apo
derados D . Cipriano Franco y don 
Enrique Fierro, y como de la pro
piedad del deudor, se sacan á públ i 
ca subasta, por t é rmino de veinte 
dius, los bienes embargados, y BOU: 

fia término de Antimio de Abajo 

\ . ° Un prado, á la «Otoñada,» 
cabida de 42 á reas , 89 cen t i á r eas : 
linda Oriente, otro de Feliciano Lo-
reotana; Mediodía, otro de Vicente 
Mart ínez; Poniente, otro de Santos 
Alonso, y Norte, de Baltasar Loreo-
zana; tasado en cincuenta pesetas. 

2 . " Otro, a l mismo sitio, de 21 
á reas , 45 cen t i á r eas : linda Oriente, 
otro de Feliciano Lorenzaoa; Medio
d ía , de Santos Alonso; Poniente, de 

Luis Fe rnández ; tasado en veinte 
pesetas. 

3 . * Otro, al •Ramal ,» de lOáreas , 
72 cen t i á r eas : liúda Oriente, de Pa
tricio de la Fuente, y Poniente, de 
Isidoro López; tasado en diez pesetas 

4 . ' O t r o , ¿ l a 8 « E r a s , » d e 8 á r e a s , 
4 cen t i á r eas : linda Oriente, barcillar 
de Antonino Escapa, y Poniente, 
t ierra de Manuel Alvarez; en siete 

5. * Una tierra t r i g a l , á l a s « N a u -
nillas,* de 32 áreas , 17 c e n t i á r e a s : 
linda Oriente y Norte, pradera y 
barcillar de Manuel Alvarez; tasada 
en siete pesetas. 

6. * Otra idem, al mismo sitio, 
de 21 á r ea s . 45 cen t i á r eas : linda 
Oriente, de Santos Alonso, y Po
niente, de Cándida Riego; tasada en 
cinco pesetas. 

7 . * Otra centenal, al tSestiade-
ro,a de 96 á rees , 50 cen t i á r eas : l i n 
da Oriente, de Miguel Lorenzana; 
Poniente, de Santiago Vil la ; tasada 
en diea pesetas. 

8. * Otra idem, á las «Lámparas ,» 
de 21 á reas , 45 cen t i á reas : linda 
Oriente, de Rosendo Fidalgo, y Po
niente, de Salvador Vega; tasada en 
treó pesetas. 

9. Otra ídem, al «Cementer io .» 
de 21 á r e a s , 45 cen t i á r eas : linda 
Oriente, do Justo Alooso, y Ponien
te, de Santiago Villa; tasada eu dos 
pesetas. 

10. Otra idem, plantada de bar-
cil lcs, al mismo sitio, de cabida 21 
á reas , 45 cen t i á r eas : linda Oriente, 
de Juan Alonso,.y Poniente, cemen
terio; tasada en tres pesetas. 

1 1 . Otra centenal y t r i ga l , al 
mismo si t io, de 64 áreas , 34 centi 
á r eas : linda Oriente, de Manuel A l 
varez, y Poniente, de Juan Alonso; 
tasada é n seis pesetas. ' 'r 
: 12: Otra t r iga l , á la « L i g u n a . i 
de 10 á reas , 72 c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, senda de la laguna, y Po
niente, de Santiago Fidalgo; tasada 
en dos pesetas'. .. . 

13. Otra c e n t e a á l , en idem, de 
42 á reas , 89 cén t i á re s s : linda O-ien-
te, laguna, y Poniente, camino de 
Ardoncino; tasada en ocho pesetas. 

14. -Otra ídem, al camino dé la 
Carrerina, d é 75 á reas , 6 ceu t iá resF: 
linda Oriente/de Vicente Ramos, y 
Poniente, de Gabriel García; tasada 
en siete pesetas. 

15. Otra ídem, al mismo si t io, 
de 2 i á reas , 45- ;cent iáreas : linda 
Oriente, de Patricio González, y 
Poniente, de Juan Alonso; tasada en 
tres pesetas. 

16. Otra t r iga l , al mismo sitio, 
de 10 á r e a s , .72 cent iárea«: linda 
Oriente, de Antonio Got .zí lez, y Po
niente, de Florentina Fe rnández ; ta
sada en dos pesetas. 

17. Otra centenal, al «Ramal . i 
de 10 á reas , 72 cen t iá reas : linda 
Oriente, otra de Justo Alonso, y Po
niente, de Francisco Alvarez; tasa
da en dos pesetas. 

18. Otra t r i g a l , á las ( F u e n t e s , » 
de 85 á r e a s , 79 cen t i á r eas : linda 
Oriente, de Pedro de la Fuente, y 
Poniente, de Juan Alonso; tasada en 
diez pesetas. 

19. Otra idem, á la « B a r g a d a d e 
Valduarcos,» de 21 á reas , 45 c é n t i -
á reae : linda Oriente y Norte, de 
Salvador Vega; Mediodía, camino 
de la Carrerina; tasada en cinco pe
setas. 

20. Otra centenal, á la «Caru-
da,» de 42 áreas , 89 cen t i á r eas : hn • 
da Oriente, de Florentina F e r n á n 
dez; Poniente y Norte, de Feliciano 
Lorenzana; tasada en cuatro pesetas 

2 ! . Otra t r i ga l , al «Vallejo.» de 
2 á r e a s , 6 8 c e n t i á r e a s : linda Orien
te, camino do León, y Poniente, de 
Manuel Ramos; tasada en tres pe 
setas. 

22. Un barcillar, al mismo si t io, 
de 96 á reas , cincuenta c e n t i á r e a s : 
linda Oriente, de Isidoro López, y 
Poniente, de Victoria Riego; tasudo 
en toce pesetas. 

23. Otro, á ctras de las coe
vas ,» de 10 á reas . 72 c e n t i á r e a s : 
linda Oriente, de Vicente Ramos, y 
Poniente, de Policarpd Lorenzana; 
tasado en dos pesetas. 

24 . Otro, al mismo si t io, de 10 
á reas , 72 cen t i á reas : linda Oriente, 
de Juan Prieto, y Poniente, de Die
go Fidalgo;tasado en dos pesetas. 

25. Otro, al mismo sitio, de 10 
á r e a s , 72 cen t i á r eas : linda Oriente, 
de Román Fidslgo. y Poniente, de 
Plácido Lorenzana; tasado eo 3 pe
setas. 

26. Otro, A las «Solanas.» de 10 
á reas , 72 c e n t i á r e a s : linda Oriente, 
de Manuel Alvarez; Mediodía y Po
niente, de Manuel Ramos; tasado, 
en cuatro pesetas. 

27 . Una v iña , á las «Maticae,» 
de 64 á reas , 34 c e n t i á r e a s : linda. 
Oriente, camino de las Meticas, y 
Poniente, de Msnuel González ; ta
sada en tres pesetas. 

28. Otra, al mismo sitio, de 10-
á r e s s , 72 cen t i á reas : linda Oriente, 
no Ramón Fidalgo, y Poniente, de-
Juana Fe rnández ; tasada dos pe
setas. , 

29 . Otra., al mismo sitio, de 21 
á reas , 45 ennt iá reas : linda Oriente, 
de Román Fidalgo, y Poninute, de-
Policarpo Lorenzana"; tasada en 3 
pesetas. 

30. Otra, al mismo sitio, de 10 
á reas , 72 cen t i á reas : linda Oriante 
y Poniente, de Román Fidalgo; ta 
sada en dos pesetas. 

• 3 1 . Un barcillar, ni «Canal.» de 
31 áreas , ¡7 cen t i á r eas : linda Orien
te, de Francisco Alvarez; Poniente 
y Norte, camino dé Cillnnueva; en 
tres pesetas. 

E n término de Viltanuem . 

32. Una tierra, t r i g a l , . a l «Ca
nal», de 4 2 á r e a s , 89 c e n t i á r e a s : l i n 
da Oriente, mojoneras, y Pumente, 
camino de León; tasada eu -nueve. 

33. Otra, centenal, al mismo si
t io , de 21 áreas , 42 cen t i á reas : l i n 
da Orienta, de herederos de Mateo 
Víl lauuevai y Poniente, do Manue
la Martínez; tasada en dos pesetas. 

34. Otra, t r iga l , en t é r m i n o de 
Antimio de Abajo, i la «L laguna ,» 
de 42 á reas , 89 c e n t i á r e a s : l inda 
Oriente, senda, y Poniei.te, de Ro-
ináo Fidalgo; tasada en diez pesetas. 
. La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en la casa consistorial det Ayunta
miento, el dia 25 de Noviembre p r ó 
x imo, á las nueve: no existen t í t u 
los de propiedad, y por tanto, es de 
cargo del rematante suplir tal falta 
practicando por éu cuenta las d i l i 
gencias para su inscripción en el 
Registro; no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y sin que antes se 
haya consignado el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta. 

Dado en Qnzonilla á ve in t i sé i s de 
Octubre de mil novecientos cuatro. 
—Santos Pertejo—P. S. M . , Gre
gorio Mart ínez. 

Imp. de la Diputación proTíncial 

http://Juez
http://de


•aedio 
-i ljed siimop sn| ep «i ? eijnd ns opnsiagioi 'BiJiqioied ap 
a'fjofáp 'upiao :oo3j gjaiAtiiao 9S[ coioigodsip BonSfe jod t a i 
' n s i ó i p SEuistia sc| snb s o | | í j soj as aeSaocltm 89 enb 38)iniu 
so) na ooiaBdisiiJid JOOBJ cjpod soAfiBjjsioitnpB ss ianf 9B| 
9p 9 i J B d mmii j enb BonpiAiput ao\ ep o a n S á i N -gg 'qav 

•DOIOOjp 
eunl ns ep OIJO^UJOJ je ae aeseuqnosep es enb aoiotipn'nJjap 

np BBÍIBJ sc| ep n^eooaoo seA^ejqBinicnpB sBionf stt jota 
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tratare de o otos de contrnbando, conduciéndose al mismo 
tiempo á sa disposición los reos, si los hubiere, y el tabaco ó 
efectos prohibidos que fueren aprehendidos. 

Si ee tratare do actos de defraudación, el acta se remi t i rá 
al Delegado de Hacienda de la provincia ó al Administrador 
principal de la Aduana á que corresponda el lugar de la apre 
hens ión , con arreglo á lo determinado en los ar t ículos 87 y 
88, poniéndose á disposición su j a los g é n e r o s aprehendidos, 

. y los reos sólo en el caso de que concurriese a lgún delito co
nexo., -

A r t . 96. Si la denuncia del delito ó falta se hiciera por 
ei Abogado del Estado, sin haber precedido el acta de desea-
brimieuto ó de ap rehens ión , el Juez ó Autoridad admi
nistrativa ante quien se haga, si creyese necesario practicar 
diligencias para esclarecer; depurar los hechos, lo aco rda rá 
así , dando de lo que acuerdo conocimiento á dicho fuo-
cionar ió . 

Lo mismo hará cuando la denuncia proceda de particu 
lares, si las noticias y circunstancias facilitadas por és tos no 
las considerase suficientes á la jus t i f icac ión del hecho de
nunciado. 

CAPITULO I I 
Del procedimitnto aiministratiiio 

A r t . 97. Recibida que sea por el Delegado de Hacienda ó 
por el Administrador de la Aduana principal , en su caso, el 
acta de aprehansión ó descubrimiento, y verificado que sea 
el reconocimisnta y clasificación de los efectos c a a n d ó sea 
posible, con su valoración ó tasac ión , dicha Autoridad con 
vocará á sesión á la Junta administrativa dentro del plazo de 
ocho dias, citanao con ant ic ipación á los aprehensores y á 
los inculpados, y seña lando el lugar, día y hora en que ha 
de celebrarse la sesiou. Si los inculpados estuviesen á dispo
sición de aquella Autoridad, la Junta se r eun i r á en el plazo 
do tres d ías . 

Al hacerse la c i tac ión , se adver t i rá , tanto á los aprehen
sores como á los inculpados, que en el acto de la Junta po
drán presentar If.s pruebas que estimea convenientes. A los 
úi t i raes se les adver t i r á t ambién e l derecho que tienen de 

establecimiento destinado á servicio mil i tar se da rá aviso 
previo á la Autoridad superior mil i tar del puesto en que 
haya de verificarse, la cual dispondrá bajo su responsabilidad 
cuanto sea necesario para que no se entorpezca la p rác t i ca 
de dicha dil igencia; 

A r t . 77. No se rá necesaria la au tor izac ión para la entrada 
y reconocimiento de los edificios á que se refiere el art . 67 en 
los casos siguientes: 

1. * Cuando requerido el d u e ñ o ó morador del edificio, ó la 
persona bajo cuya custodia e s t é , prestase su consentimiento, 
en t end iéndose que lo presta el que, requerido para que per
mita la entrada, reconocimiento ó registro, ejecute por su 
parte los actos necesarios que de él dependan para que pue
da tener efecto, sin invocar el derecho á la inviolabil idad del 
domicilio que le reconoce la Cons t i tuc ión del Estado; 

2, " Cuando viniendo los que cometieren el contrabando ó 
la de f raudac ión inmediatamente perseguidos per las fuerzas 
del Resguardo, se refugiasen en edificio ó lugar cerrado para 
sustraerse á KU pe rsecuc ión ú ocultar el contrabando, en los 
casos á que se refiere el art . 5b3 de la ley de Enjuiciamiento 
c r imina l . 

A r t 78. Cuando no concurran las circunstancias á que 
se refieren los articules que anteceden en sus casos respecti
vos, los agentes que verifiquen la entrada en el edificio se rán 
responsables con arreglo á las leyes. 

A r t . 79. Los carruajes y caballerías que transiten fuera 
de las poblaciones sólo podrán ser reconocidos á la entrada y 
salida de és tas ó en las posadas, paradores y ventas del t r á n 
sito; pero en caso de fundada sospecha podrán ser custodia 
dos y vigilados por el resguardo ú otra fuerza pública, ¿on 
el fin de verificar su reconocimiento en la población m á s i n 
mediata. 

Sin embargo, podrá hacerse la de tenc ión de aquél los en 
despoblado y en caminos públicos en los casos notorios de 
conducc ión del contrabando, si és ta se huce por cuadril la, ó 
por persona sobre quien recaigan fundadas sospechas oque 
hubiere sido condenada con anterioridad por delito ó falta de 
aquella clase. 
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T Í T U L O I X 
De los procedimientos en materia de contrabando y defrandaclón 

CAPÍTULO PRIMERO 

Di/posiciones preliminans 

A r t . 90. Los procedimientos para castigar los actos de 
contrabando j defraudación son administrativos ó admiois-
trativo-judicialep. Sordo solo administrativos cuando se tra 
te de actos ú omisiones que, con arreglo á esta ley, es tén re
putados como faltas; serán ndninistrativo-jadiciales, cuando 
se refieran á .hechos que por la misma se califican de delitos, 
ó cuando, siendo f li tas, concurra alguno de los delitos cone
xos enumerados en si art. 9 ó a l g ú n otro delito c o m ú n . 

Art . 91 . Los p-ocedimiento?, tanto judiciales como ad
ministrativos, podr in promoverse: 

l * Por denuncia particular; 
'¿." Por denuncia de los funcionarios ó agentes á quienes 

es té encomendada la persecución y descubrimiento do los 
delitos y faltan; 

3. ° Por denuncia de los Abogados del Estado, como re
presentantes de los intereses públicos en esta clase de delitos 
y f i l tae; 

4. " De oficio, por los Jueces y Autoridades administra 
Uvas. 

Ar t . 92. Los particulares qne se propusieren denunciar 
a lgún delito ó falta de los comprendidos en esta ley lo ha r án 
por comparecencia ó por escrito ante el Tribunal ó Autoridad 
i quien corresponda. 

EQ el escrito, de enya presentnción fe les facilitaré el 
oportuno recibo, cons igna rán el hecho con tudas las circuns
tancias de lugar y tiempo, asi como las de las personas que 
lo hubiesen ejecutado, e x p r e s á n d o l a naturaleza de los g é 
norosy cuantos datos condugeran á f i c i l i t a r h comproba
ción de la denuncia. El denunciador podrá reservar su 
nombre. 

A r t . 93. Si la denuncia partiere de los funcionarios ó 
agentes ¿ quienes por esta ley ú otras instrucciones ó regla-

cioso la autor ización para que por el Abogado del Estado so 
solicite del Juzgado respectivo el reconocimiento de los l i 
bros ó docnaientos. También podré acordarlo por sí, sin ne 
cesidad de previa consulta al expresado Centro, coando el in 
forme del Abogado del Estado fuese favorable y se conside 
rase urgente lo oréct ica do dicha diligencia, por existir te
mor racional ó fundado de que desaparezcan las personas ó 
los documentos. 

Ar t . 83. Formulada que sea ante el Juzgado respectivo la 
petición de reconocimiento de libros, facturas ó documentos, 
el Juez la acordará ó denega rá en el t é r m i n o de veinticuatro 
horas, p rac t icándose esta diligencia de oficio y sin gasto para 
los interesados. 

Ar t . 8 1 . El auto en quo el Juzgado otorgue ó deniegue el 
reconocimieoto será razonado, Si fuese accediendo á dicha 
pre tcns ión , se p rac t i ca rá el reconocimiento dentro del t é rmi
no de veinticuatro horas de dictado e) auto, sin previa n o t i 
ficación á las personas contra quienes se dirija hasta el mo
mento de llevarla á cabo. 

Uioha diligencia se pract icará por el Juzgado, quien podrá 
delegar, y con asistencia del actuario, del Abogado del Esta
do y del íunc iona r io ó agente que la hubiese solicitado, le-
v s n t á n d o s e del resultado la correspondiente acta. 

Si por consecuencia del proceso ó expediente que se ins 
t ruya fuese condenada, como responsable del delito ó falta 
de contrabando ó defi-audacióo, la persona cuyos libros ó do
cumentos fueron objeto dol recunocimieoto, ee inc lu i rá en la 
l iquidación do i-.ostas, á q u e habrá de ser t amb ién condenada, 
el importe de las causadab en dicha diligencia. 

T Í T U L O V I H 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la competencia pxra conocer y j m g m los actos de contrabando 
y defraudación 

Art . 85. Son competentes para conocer de los actos ú 
omisiones constitutivos de contrabando ó de defraudación: 

1 . ' Los Jueces de ins t rucc ión de las capitales de provin-

http://0iiBjs9jmp.n1

